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CONJUNTO RESIDENCIAL URBANIZACION GERONA DEL CIPRÉS  

NIT. 901.340.989-5  

 

SORTEO PARQUEADEROS CARRO  

PERIODO 1 DE MARZO 2025 A 28 DE FEBRERO 2026 

 

PROCESO 

 

• Primero se emitirá por parte de la administración un listado de los predios o 
apartamentos que tengan un comportamiento excelente de pago, es decir que hayan 
sido cumplidos con sus obligaciones y se encuentren totalmente al día al corte del 31 
de enero de 2025 y que no hayan tenido ningún llamado de atención a través de 
comparendo y proceso que haya culminado con sanción pecuniaria por parte del 
Consejo de Administración.  

• Si no identifica su predio o apartamento dentro del listado y cumple con los requisitos 
puede acudir para aclaraciones a la oficina de Administración a través del área 
contable quienes durante el periodo establecido en el cronograma mes febrero, solo 
atenderán única y exclusivamente de manera presencial. 

• En el momento del sorteo se dará prioridad aquellos propietarios que son residentes. 
Sin embargo, esto no quiere decir que se excluirá a los demás residentes. 

• Si queda beneficiario deberá firmar una carta de compromiso para cumplimiento del 
“Reglamento de parqueadero” 

• Se recomienda que lleve el listado de los documentos, porque una vez surtido el 
proceso del sorteo si es beneficiario deberá al final con la carta compromiso entregar 
la documentación a la administración, si no lleva los documentos perderá la opción y 
se le entregará a otro aspirante. 

 

 

CRONOGRAMA  

 

Actividad  Fecha y hora  

Publicación de aspirantes de acuerdo con los requisitos 22 de febrero a las 2:00 p.m.  

Aclaraciones de quienes no están en lista  24 de febrero de 2025 

Sorteo de carros salón social piso 3  25 de febrero de 2025 a las 7:00 pm   

Entrega del parqueadero asignado  03 de marzo de 2025 a las 5:00 p.m.  

 

  

REQUISITOS 

 

• Debe estar a paz y salvo por todo concepto, cuota de administración, sanciones por 
convivencia, sanción inasistencia de asamblea, cuota extraordinaria, intereses, etc. A 
31 de enero de 2025. 

• No tener ningún comparendo, llamado de atención y/o proceso vigente por tema de 
convivencia. 

• En caso de ser arrendatario, traer una carta autorización por parte del propietario de 
aceptación de que se sume ese rubro por parqueadero en su cuenta de cobro. 
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LISTADO DE DOCUMENTOS 

 

• Tarjeta de propiedad del vehículo (carro). Si la tarjeta está en trámite debe presentar contrato 

de compraventa (recuerde que el vehículo debe estar a nombre del propietario del inmueble 

o de alguno de los residentes).  

• SOAT vigente  

• Técnico mecánico vigente (si este aplica) 

  

TENER EN CUENTA QUE: 

 

• Las personas quienes tengan asignado actualmente parqueadero este estará vigente hasta el 

28 de febrero de 2025, por ello es importante que se postulen nuevamente a la convocatoria y 

cumplan con todos los requisitos antes mencionados. 

• Inicialmente será designado un parqueadero (previo cumplimiento de los requisitos) a un 

predio, si llegaran a ceder cupos designados estos se sortearán entre los que cumplieron los 

requisitos. 

• Para mayor transparencia el sorteo se hará presencial, si el postulante no puede estar presente 

en el momento del sorteo, puede enviar mediante comunicación escrita la autorización para 

que una persona mayor de edad lo represente. 

 

 
 

Cordialmente,  

EVELYN TATIANA DOMINGUEZ  

Representante Legal y Administradora 

  


